
 

 

Circular No. 04 – mayo 6 de 2026 
 

Estimados padres de familia, cordial saludo. 
 
Me permito recordarles el plan de trabajo para el mes de mayo: 
 
MAYO 
• Mayo 4: Iniciación del mes mariano 
• Mayo 4: Fecha máxima de entrega de los planes de mejoramiento I período 
• Mayo 5: Preicfes SABER 11 (segundo simulacro) 
• Mayo 8: Reunión del comité de Convivencia 
• Mayo 8: Jean class (consejo estudiantil) 
• Mayo 8: Entrega de pruebas cervantistas II Periodo a coordinación 
• Mayo 11 al 15: Sustentación de los planes de mejoramiento I período 
• Mayo 13: Preicfes SABER 11 
• Mayo 15: Izada de bandera- día del educador 
• Mayo 21: Preicfes SABER 11 
• Mayo 22: Reunión de padres de estudiantes con compromiso académico 
• Mayo 26: Reunión del Consejo Estudiantil 
• Mayo 27: Reunión del Consejo Directivo 
• Mayo 29: Preicfes SABER 11 
• Mayo 31: Finalización del mes mariano  
 
OBSERVACIONES: 
 
• Se les solicita a los padres, madres, acudientes nuevamente que cuando un estudiante presente algunos 

síntomas, como: dolor de cabeza, malestar general, vómito, diarrea, tos persistente, fiebre, gripe entre otros, 
no traerlos o enviarlos al colegio y enviar excusa por la plataforma, así nos evitaremos estarlos llamando para 
que se acerquen a retirarlos. 

• Los padres de los estudiantes que los directores de curso les entregaron actividades de plan de mejoramiento 
escolar - PME el día 10 de abril, deberán estar muy pendientes de la plataforma para ver los informes y 
comunicados periódicos de los docentes y acercarse el día 22 de mayo a las 2:00 p.m.; su asistencia es 
obligatoria y se tendrá en cuenta para la nota en el boletín de la  asignatura de “acompañamiento familiar” 
(aprobado por el consejo de padres y Consejo Directivo acta N° 02 abril 2026) 

• Se les recuerda que los padres y estudiantes deberán revisar la agenda virtual y comunicados diariamente en 
donde encontraremos las clases que se van a desarrollar y las actividades a entregar puntualmente, según 
las indicaciones de los docentes. 

• Se aclara que los estudiantes por lo general no llevan tareas para desarrollar en la casa, estas se deben 
desarrollar en el colegio, sin embargo, si no las terminan deben de realizarlas bajo la supervisión de los padres 
y presentarlas cuando los docentes les indiquen, sin excepción y sin plazo para presentarlas nuevamente. 

• Tener en cuenta que cualquier explicación, reclamo, recomendación por parte de los padres, madres o 
cuidadores lo deberán hacer con mucho respeto hacia los docentes; además la forma como se haga 
demuestra el grado de educación y cultura que se tiene y el ejemplo con el cual estamos educando y 
formando a nuestros hijos. 



 

 

• Se les recuerda nuevamente a los padres que para recibir una queja, situación o reclamo sobre cualquier 
aspecto se debe radicar por escrito en rectoría en original y copia y así poder iniciar el proceso que sea 
conveniente, de lo contrario el colegio no podrá hacer nada. 

• El 15 de mayo, tenemos jornada pedagógica, los estudiantes saldrán en el siguiente horario: transición y 
primero 11:30 a.m.; segundo a quinto 12:00 m y bachillerato 12:30 p.m., por favor ser muy puntuales para 
retirar los estudiantes. 

• Durante este segundo período estamos reforzando los valores de: la disciplina, inclusión, reconciliación, 
solidaridad, laboriosidad, honestidad, libertad, igualdad, lealtad, perseverancia, y sabiduría. 

• A si mismo dentro del desarrollo de la catedra socioemocional creada por la ley 2383 de 2024 y ley 2503 de 
2025, que busca que los niños, niñas y adolescentes manejen adecuadamente las emociones, con el fin  de 
desarrollar autoconocimiento y empatía para reducir la agresividad, fomentar la convivencia, el autocuidado 
y resolución de conflictos estaremos trabajando durante este período las seis emociones básicas: la alegría, 
tristeza, miedo, ira, asco y sorpresa; esperamos que los padres desde casa trabajemos en equipo para 
implementar estos valores y emociones con nuestros estudiantes. 

• Todas las actividades que realice el consejo estudiantil son libres y voluntarias, no son obligatorias. 
• Se solicita que cuando se les envié un comunicado de citación a los padres ser muy puntuales, teniendo en 

cuenta que los docentes no los pueden atender a cualquier hora y todos merecemos respeto. 
• Procurar fortalecer en casa el hábito de la buena lectura en los estudiantes y en matemáticas las tablas. 
• Recordar que el porte del celular NO está permitido en los estudiantes de primaria y grado sexto y a partir del 

grado séptimo su uso no estará permitido en el desarrollo de las clases y el colegio no se hará responsable 
por perdida o daño de este medio tecnológico. 

 
REFLEXION 

 
LOS DIEZ MANDAMIENTOS PARA EDUCAR A TU HIJO (A) 

 
1. Amar sin condiciones: tu hijo (a) necesita sentirse amado, seguro y protegido incluso cuando se 

equivoca. 
2. Escucha antes de corregir: Comprende lo que siente y piensa antes de reaccionar y castigar. 
3. Pon límites con amor: Poner límites a los hijos es un acto de amor y seguridad esencial para su 

desarrollo emocional y cognitivo. 
4. Educa con el ejemplo: Educar con amor es educar con el ejemplo con afecto, respeto, empatía y 

firmeza amorosa, no en el autoritarismo. 
5. Valida tus emociones: Ayúdale a reconocer lo que siente, sin juzgarlo. 
6. Corrige sin humillar: disciplina con respeto nunca con vergüenza o miedo. 
7. Fomenta la autonomía: permítele intentar decidir y aprender por sí mismo. 
8. Crea rutinas saludables: los hábitos diarios aportan orden, calma y bienestar 
9. Dedica tiempo de calidad: tu presencia atenta, fortalece el vínculo y la confianza. 
10. Se paciente y constante: Educar es un proceso diario que requiere paciencia, amor y perseverancia. 

@aprendeconagie.ny 
 
Atentamente. 

 
GESTION DIRECTIVA 


